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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Negociemos Soluciones Jurídicas S.A.S 

Demandado Cristian Eduardo Moreno Corrales 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00101 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere 

 

Previo a decretar la medida de secuestro de la posesión sobre el vehículo con 

placas IAO501, que ostenta el señor Cristian Eduardo Moreno Corrales, se 

requiere a la parte demandante para que se sirva manifestar donde circula con 

más frecuencia el vehículo en cuestión, para efectos de poder comisionar 

a la autoridad competente. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

7. 
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